
 

 

Ibagué Tolima, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) DE 

GLORIA ESPINOSA DE RUIZ CONTRA EL INSTITUTO DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES Y OTROS 

RADICACIÓN No.2020-00137-00.- 

 

Se reconoce personería al abogado Mario Alejandro Bejarano Leiva 

como apoderado judicial del señor Sergio Andrés Ruíz Espinosa, en 

la forma y términos del poder conferido. 

 

De igual forma, se reconoce como sucesor procesal de la 

demandante Gloria Espinosa de Ruíz (q.e.p.d.) quien falleció el 13 

de julio de 2021, como consta en el registro civil de defunción 

indicativo serial No.10557421, al señor Sergio Andrés Ruíz 

Espinosa, en calidad de hijo, según el registro civil de nacimiento 

allegado al proceso, conforme lo establece el artículo 60 del C.G.P. 

 

De otra parte, respecto a la solicitud presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, el Despacho se abstiene de 

resolver sobre el reconocimiento de los sucesores procesales, por 

cuanto si bien allegó unos documentos que acreditan tal calidad, lo 

cierto, es que esas personas, no han manifestado su voluntad de 

comparecer al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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